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El abogado RAFAEL ANGEL BALLESTAS GARCÍA, representante de ASEOSORÍAS 
JURÍDICAS Y TÉCNICAS S.A.S., a quien le fue otorgado el poder por el demandado 
SIGIFREDO GARCES AGUDELO, descorrió el traslado de la demanda presentada por 
la parte actora. Dicha actuación luce en tiempo, si se repara que el escrito fue 
presentado el 30 de enero de 2023, y el auto que resolvió el recurso presentado 
contra el auto admisorio se notificó de ese mismo mes y año. 
 
De otra parte, se debe advertir que el traslado del escrito y sus anexos se surtió 
conforme al parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2020, por cuanto se remitió 
copia de escrito al apoderado de la parte demandante, quien dentro de la oportunidad 
pertinente guardó silencio, pues solo se refirió a la extemporaneidad del acto procesal, 
la cual no se presentó. 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 35 hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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